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Articulo segundo.-& faculta a la Caja Postal de Ahorros 
para que, previas las formalidades qUe procedan, construya 
el futuro edificio con aquella finalidad, con cargo al fondo 
de reserva y a las dotaciones de su presupuesto, c8!Pitulo VI, 
articulo primero, partida treinta y siete . . 

Articulo ter'cero.-Por el Ministerio de la Gobernación se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad 
de ruanto se dispone en el presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMaLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3038/1967, de 30 de noviembre, por el 
que se constituye el nuevo Municipio de Marines 
(Valencial en poblado construido por el Instituto 
Nacional de Colonización. 

El pueblo de Marines, de la provincia de Valencla, que 
forma por sí MuniciPio independiente. fué gravamente dafiado 
con motivo de la.s lluvias torrenciales del afio mil novecientos 
cincuenta y siete. Aceptada por el Gobierno la idea del traslado 
de la población a.fectada por la catástrofe, el Instituto Nacia
n!!;l de Colonización, en finca adqUirida a tal fin en los tér
minos de Liria y Olocau, construyÓ un nuevo poblado para 
inStalar a los vecinos de Marines 

El Ministerio de Agricultura. al amparo de.! articulo tercero 
del Decreto de veinte de octubre de mil novecientos sesenta y 
seis sobre régimen y constitución como Entidades municipales 
de los pObladOS construídos por el Instituto Nacional de Colo
nización. propuso al Ministerio de la Gobernación la creación 
del nuevo Municipio de Marines, qUe comprendiera el término 
actual de Marines y unas pequefias porciones lindantes del 
término mUnicipal de Olocau y del de Liria. en el cual se ha 
construido el nuevo poblado. 

Cumplido en el expediente el trámite de audiencia a los 
Ayuntamientos interesados, prescrito en el articulo cuarto del 
Decreto citado, se considera que el nuevo poblado de Marines 
reúne los requisitos necesarios para seguir subsistiendo como 
MunicipiO independiente 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del <lia diez de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se constituYe el nUevo Municipio de Ma.
rines (Valencia) en el pueblo del mismo nombre, construido 
por el Institut() Nacional de Colonización, que comprenderá el 
término municipal actual de Marines, ad que se le agregan 
unas porciones de territorio determinadas de los limítrofes de 
Liria y Olocau. 

Articwo segundo.-La demarcación del nuevo término muni
cipal de Marines tendrá los siguientes limites propuestos en la 
Memoria elaborada por el Instituto NacionllJl de Colonización: 

Norte: Término municipal de C..oátova (Castellón). .. . 
Sur: Camino de los Frailes. que separa tierras del térmmo 

de Liria. 
Este: Término de Olocau. vereda de ganados o carrU de 

Maymona, que separa tierra.s del término de Olocau. 
oeste: Camino de Liria a Marines o del Pla de Calvo, que 

separa tierra.s del término de Liria. mojoneras de Liria Y de 
Altura (CastellÓn). 

Articulo tercero.-Queda facultado el MiniSterio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera eXigir el 
cumplimiento de este Decreto 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. Madrid 
e. treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y Siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la GobernacIón. 
CAMITLO ALONSO VEGA 

DECRETO 3039 / 1967. de 30 de noviembre, por el 
que se aprueba la fusión de los Municipios de 01-
són, Arcusa y Sarsa de Surta. en la provincia de 
Huesca. 

Los Ayuntamientos de Olsón, Arcusa y Sarsa de Surta (Hues
ca) acordaron la fusión voluntaria de sus Municipios, be.sándose 
para ello en la escasez de medios económicos de que disponen 
para cumplir los fines municipales. 

En el expedjente tramitooo al efecto, de' conformidad con las 
prescripciones ~gales, constan las bases de la fusión, redactadas 
Y aprobadas por los tres Ayuntamientos; los Informes favorables 

de los Organismos provinciales Y demás documentación en la 
que se acredita la falta de recursos de los Municipios impli
cados en el proyecto y la existencia de notorios motivos de nece
sidad económica y administrativa que aconsejan la fusión so
licit!l!da. 

En su virtud, de acuerdo con los dic·támenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comisión Permanente del 
Consejo de Est!l!do, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
díe veinticuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-& aprueba la fusión de los Municipios de 
Olsón, Arcusa y Sarsa de Surta, de la provincia de Huesca, en 
uno solo, que se denominará Alto Sobmrbe y tendrá su capita.li
dad en Arcusa. 

Artículo segundo.-Queda Jacultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar las disposiCiones que pudiera exigir el cum
plimiento de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d 
a treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 3040/1967, de 30 de noviembre, por el 
que se aprueba 14 fusión de los Municipios de Mon
florite y Lascasas, ambos de la provincia de Huesca. 

Los Ayuntamientos de Monflorite y Lascasas acordaron la 
fusión voluntaria de sus Municipios, ba.sándose principalmente 
en que con tal fusión quedarían considerablemente reducidos 
los gastos de personal y materiail, lo que permitiría la mejor 
prestación de los servicios qUe tienen encomendados. 

Tramitado el oportuno expediente, en él consta que las 
bases de la fusión fueron aprobadas por los dos Ayuntamien
tos afect!l!dos, y resulta asimismo plenamente acreditada la exis
tencia de notorios motivos de conveniencia económica y ad
ministrativa en pro de la fusión proyectada y que ambos Muni
cipios, separadamente, carecen de los recursos . necesarios para 
prestar los servicios minimos obligatorios, por lo que concurren 
las causa.s sefialadas en los llipartados a) y c) del artículo trece 
de la vigente Ley de Régimen Local para acordar la fusión. 

En su virtUd, de conformidad con los dictámenes de la 
Dirección General de Administración Local y Comisión Perma
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberll;Ción del Consejo de Ministros en 
su reunión del día diez de noviembre de mil novecientos se-
senta y siete, . 

DISPONGO: 

Articulo primero.-& aprueba la fusión de fos Municipios 
de Monflorite y Lasca.sas, de la provinCia de Huesca, en uno 
solo, con la denominación de Monflorite-Lasc!l!Sas y capitalidad 
en Monfloríte. 

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pUdiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, · dado en Madrid 
a treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3041 / 1967, de 30 de noviembre, por el 
que se aprueba la fusión de los Municipios de Tal
veila y Fuenteccintales (Soria). 

Comunic!l!do al Ayuntamiento de Fuentecantailes, de la pro-
. vlncia de Soria, el estudio realizado por el Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales 
para normalizar la situación financiera de su Munictpio. y en 
el cual se concluía la necesida,d de la fusión del miSmo con 
el limitrofe de Talveila. la Corporación municipal de Fuente
cantales expresó su conformidad a la propuesta por carecer. 
de recursos para sostener los servicios mínimos obligatorios, 
y el Ayuntamiento de Talveila, por su parte, acordó acceder 
también a la fusión, conviniéndose en que el nuevo Municipio 
tuviera la capitalidad y nombre de Talveila 

Sustanciado en forma legal el expediente, la Diputación Pro
vinciail y el· Gobierno Civil lo informaron favorablemente, acre
ditándose 1". concurrencia de los supuestos de los apartados a) 
y c) del ,, :· ticulo trece de la vigente Ley de Régimen Locad. 

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección Gener3!l de Administración Local y Comisión 
Permanente d~l Consejo de Estado, a propuesta del M1nlstro 
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de la Gobernación y prev.ia deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día. diez de noviembre de mil novecien
tos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.--Se aprueba la fusión de aos Munidpi06 
de T&lveila y Fuentecantales (Soria) en uno, con denominación 
de Talveíla y capitalidad en esta misma población. 

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a 'treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3042/1967, de 30 de noviembre, por el 
que se aprueba la incorporación voluntaria del Mu
nicipio de Paradaseca al de Villafranca del Bierzo 
(León) 

El. Ayuntamiento de Paradaseca acordó, con el quórum le
gal, solicitar la incorpor ación de su Municipio al de Villafranca 
del Bierzo, ambos de la provinCia de León, con fundamento en 
la escasez de recursos económicos para atender los servicios 
obligatorios y en las amplias relaciones del vecindario con Vi
llafmnca del Bierzo. 

Sustanciado el expediente, en el que se han observado los 
trámites prescritos por la legislación vigente en !a ma'lieria, 
con aceptación de la an~"Xión por el Ayuntamiento de Villa
franca del Bierzo y sin reclamación vecinal alguna, la Diputa
ción Provincial y el Gobierno Civ.il han informado favorable. 
mente y se ha demostrado la concurrencia en el caso del su
puesto del articulo catorce, en relación con el apartado c) del 
árticulo trece, de la Ley de Régimen Local. 

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección Gener3Jl de Administración Local y Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de noviembre de míl nove
cientas sesenta y siet e. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntari·a 
del Municipio de Paradaseca !l!l de Villafranca del Bierzo (León). 

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera eXigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMITLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3043 / 1967, de 30 de noviembre, sobre 
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil 
en Playa de Aro (Gerona ). 

articulo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos del Estado, 
texto articulado aprobado por Decreto de ocho de abrU de 
mil novecientos sesenta y cinco, y su realización se llevari. 
a efecto en el plazo de quince meses. 

Articulo tercero.~or los Ministerios de Hacienda. y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este ·Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
11. treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMn.O ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3044/1967, de 30 de noviembre, sobre 
compensación de precios en el proyecto de obras 
de construcción de 64 viviendas de «renta limitada» 
en la casa-cuartel de la Guardia Civil de Sans 
(Barcelona-capital) . 

Examinado el expediente inst ruido por el Ministerio de la 
Gobernación sobre compensación de precios de las obras de 
construcción de sesenta y cuatro viviendas de «renta limitada .. 
destinadas a alojamiento de las fuerzas de la Gua.rdia Civil 
en la casa-cuartel de Sans (Barcelona-capital), y apreciándose 
que en el mismo se han cumplidO los requisitos legales, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de no
viembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ar.tículo primero.-Conforme a lo preceptuado en el Decreto 
. de fecha siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la aplicación del incremento de un millón ochenta y siete mil 
noventa y seís pesetas con cincuenta y tres céntimos, que ca
l'responde a la compensaeión legal de precios establecida para 
la parte de las obras pendientes de ejecutar en primero de 
enero del referido año del proyecto de construcción de sesenta 
y cuatro viviendas de «renta limitada» en la casa-cuartel men
cionada, que fué aprobado por Decreto de veintiuno de julio 
de mil novecientos sesenta. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de novecient as setenta y ocho mil 
trescientas ochenta y seis pesetas con ochenta y ocho céntimos. 
de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de diecinueve mil quinientas sesenta y siete pesetas con setenta 
y cuatro céntimos, a part ir del año mil novecientos sesenta y 
siete inclusive. 

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento ocho mil se
tecientas nueve pesetas con sesenta y cinco cént imos, que sera 
cargada al crédito del capit ulo seiscientos, articulo seiscientos 
once, servicio trescientos siete, numeración seiscientos once. 
trescientos siete de la Sección dieciséis del presupuesto ordi
nario vigen'lie. 

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje. 
cución de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Playa de Aro (Gero- El Ministro de la Gobernación, 
na) y apreciándose que en el mismo se han cumplidO lo.s CAMILO ALONSO VEGA 
reqUIsitos legales a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberáción del Consejo de Ministro.s en su rew:üón 
del día. diez de noviembre de mil novecientos sesenta y SIete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Se aprueba el proyecto-presupuestQ de 
construcción de un edificio con destino a las fuerzas de la 
Guardia Civil en Playa de Aro (Gerona), por un importe 
total de cuatro millones novecientas noventa y tres mil cuatro
ci~ntas cuarenta y seis pese tas con treinta y un céntimos, cuyo 
g~to se autoriza con imputación a los Presupuestos Generales 
del Estado y detalles siguientes: un millón de pesetas con cargo 
al .::ré<iito del apartado a), capitulo seiscientos, axtículo seis
cieut<ls diez. servicio trescientos siete. numeración: seiscientos 
onceo·trescientos siete de la Sección dieciséis del Presupuesto 
ordinario vigente; tres millones de pesetas al del año mil nove
cientos sesenta y ocho y novecientas noventa y tres mil cuatro
cientas cuarenta y seis pesetas con treinta y un céntimos al 
de mil novecientos sesenta y nueve. aplicándOSe en ambos 
la misma titulación o la que recoja estos conceptos en dichos 
ejerdcios. 

Articulo segundo.-Para la adjudicación de estas obras se 
empleará el procedimiento de subasta pública, que prevé el 

DECRETO 3045/ 1967. de 30 de noviembre, sobre 
compensación de precios en el proyecto de obras de 
construcción de la casa-cuartel de la GUardia Civil 
de Riosa ( Oviedo ) . 

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la 
Gobernación sobre compensación de precios de las obras de 
construcción de una casa-cuar'liel destinada a alojamiento de 
las fuerzas de la Guardia Civil en Riosa (Oviedo). y aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales a 
propuesta del Mi·nistro de la Gobernación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunián del día diez de 
noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ru-ticulo primero.-Conforme a lo preceptuado en el Decreto 
de fecha siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, 
se autoriza al Ministerio de la. Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacicllal de la Vivienda la Gperación oportuna para 


